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Nº 1 

San Fernando del Valle de Catamarca,  06 de Agosto  de  2025.- 

 

 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE SFVC 

FRANCISCO SOSA 

SU DESPACHO: 

 

 

 

   Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitarle la 

inclusión,  en el Temario de la próxima Sesión Ordinaria que celebre el Cuerpo, del 

Proyecto de Ordenanza adjunto. 

   Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente. 
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Nº 2 

PROYECTO: ORDENANZA 

AUTOR: CONCEJAL MÓNICA LETICIA ROMERO 

ASUNTO: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal la puesta en valor y 
forestación del cantero central ubicado en Avenida Manuel Navarro desde calle 
Obispo Segura hasta Avenida Bicentenario, perteneciente al Circuito 3 de esta 
Ciudad Capital.- 
 

 

FUNDAMENTOS 

 

                          Señoras y Señores Concejales, el presente proyecto de Ordenanza tiene 

como fin recomendar al Departamento Ejecutivo Municipal, la puesta en valor del 

cantero central ubicado en avenida Manuel Navarro desde calle Obispo Segura hasta 

avenida Bicentenario, perteneciente al Circuito 3 de esta Ciudad Capital.  

                    La puesta en valor de este cantero contribuirá a mejorar la imagen 

urbana, promover la conciencia ambiental, mediante la incorporación de especies 

vegetales nativas, y generar un espacio más amigable, seguro y funcional para la 

comunidad, ya que forma parte del paisaje cotidiano de numerosos vecinos y vecinas 

que transitan o habitan la zona.                 

                  La puesta en valor del cantero –mediante tareas básicas de limpieza, 

forestación y mejora de equipamiento- representaría un paso significativo para 

devolverle su función como elemento de tránsito en una avenida de alto flujo 

vehicular.  

                  Solicitar su recuperación es también promover una ciudad más ordenada, 

cuidada y consciente de sus espacios comunes, alineada con los principios de 

sostenibilidad y participación ciudadana.  

             Por todo lo expuesto y fundamentado, solicito el acompañamiento de mis 

pares para la aprobación del presente Proyecto de Ordenanza.-  
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Nº 3 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO 
DEL VALLE DE CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Dispóngase la puesta en valor del cantero Central ubicado sobre Avda. 

Manuel Navarro entre Avda. Bicentenario y Obispo Segura, perteneciente al Circuito 

3 de esta Ciudad Capital.  

Artículo 2º.- Facúltese al D.E.M. a través de las aéreas competentes confeccionar y 

diseñar la obra de ejecución de la presente Ordenanza De Forma.- 

Artículo 3º.- Los gastos que demande la ejecución de la presente deben ser 

imputados al Presupuesto General de Gastos y Recursos, tomando en cuenta las 

previsiones necesarias con el fin de que se cumpla lo normado en la presente 

Ordenanza. - 

Artículo 4º.- De Forma. - 

 

 


